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1 El Secretario o Secretaria de Salud solicita a

la dependencia correspondiente: a) Generar

políticas de gestión de la información,

estableciendo normativas claras sobre

almacenamiento, copias de seguridad y

acceso a la información. b) Realizar

procedimientos de respaldo y recuperación,

implementando un plan formal de copias de

seguridad periódicas. c) Implementar el uso

de almacenamiento seguro, realizando

soluciones de almacenamiento en la nube

con cifrado y acceso restringido. d)

Capacitar, concienciar y entrenar al personal

sobre buenas prácticas en gestión de la 

Probabilidad

P
re

ve
nt

iv
o

M
an

ua
l

40%

D
oc

um
en

ta
do

C
on

tin
ua

C
on

 R
eg

is
tro

B
aj

a 36%

E
vi

ta
r

2 El Secretario o Secretaria de Salud solicita a

la dependencia correspondiente: a)

Monitoreo y alertas automáticas,

implementando herramientas que notifiquen

sobre eliminaciones masivas de información

o accesos sospechosos. b) Auditorías de

información y registros, revisando

periódicamente los logs de acceso y

modificación de archivos. c) Verificación de

integridad de datos. Implementar mecanismos 

como checksums o hashes para detectar

alteraciones en la información. d) Reportes 

Probabilidad

D
et

ec
tiv

o

M
an

ua
l

30%

D
oc

um
en

ta
do

C
on

tin
ua

S
in

 R
eg

is
tro

B
aj

a 25%

E
vi

ta
r

3 El Secretario o Secretaria de Salud

solicita a la dependencia

correspondiente: a) Restauración de

información desde respaldos: Tener

múltiples copias de seguridad

almacenadas en diferentes

ubicaciones (local y nube). b)

Investigación y análisis forense digital:

Identificar la causa raíz de la pérdida

de información y tomar medidas 

Impacto

C
or

re
ct

iv
o

M
an

ua
l

25%

D
oc

um
en

ta
do

C
on

tin
ua

C
on

 R
eg

is
tro

B
aj

a 25%

E
vi

ta
r

1 El Secretario o Secretaria de Salud solicita a

la dependencia correspondiente: a)

Mantenimiento preventivo y correctivo del

edificio: Realizar inspecciones periódicas en

techos, canaletas y sistemas de drenaje para

evitar filtraciones de agua. b) Ubicación

estratégica de documentos: Almacenar

archivos en lugares secos, alejados de

fuentes de humedad o riesgo de filtraciones.

c) Protección física de documentos: Usar

archivadores resistentes al agua y fundas

plásticas para documentos críticos. d) 

Probabilidad

P
re

ve
nt

iv
o

M
an

ua
l

40%

D
oc

um
en

ta
do

C
on

tin
ua

C
on

 R
eg

is
tro

B
aj

a 36%

M
o

d
er

ad
o 60%

M
o

d
er

ad
o

E
vi

ta
r

2 El Secretario o Secretaria de Salud solicita a

la dependencia correspondiente: a)

Inspecciones regulares: Revisar

periódicamente el estado de los archivos y

del entorno donde se almacenan. b)

Auditorías documentales: Verificar la

integridad y disponibilidad de documentos

físicos importantes. c) Registro de incidentes:

Documentar cualquier evento de deterioro o

pérdida de documentos por causas

ambientales.

Probabilidad

P
re

ve
nt

iv
o

M
an

ua
l

40%

D
oc

um
en

ta
do

C
on

tin
ua

C
on

 R
eg

is
tro

B
aj

a 22%

E
vi

ta
r

3 El Secretario o Secretaria de Salud

solicita a la dependencia

correspondiente: a) Restauración de

documentos afectados: Aplicar

técnicas de secado o digitalización

inmediata para recuperar la

información. c) Cambio de ubicación

de archivos: Reubicar documentos a

áreas seguras en caso de detectar

filtraciones. c) Reparación de 

Impacto

C
or

re
ct

iv
o

M
an

ua
l

25%

D
oc

um
en

ta
do

C
on

tin
ua

C
on

 R
eg

is
tro

B
aj

a 22%

M
o

d
er

ad
o 45%

M
o

d
er

ad
o

E
vi

ta
r

T
ra

ta
m

ie
n

to

N
o
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n
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o
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Z
o

n
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d
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R
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 F
in

al

%Descripción del Control

Im
p

ac
to

 R
es

id
u

al
 F

in
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P
ro

b
ab

ili
d

ad
 R

es
id

u
al

 

F
in

al

%

Atributos

Frecuencia con la 

cual se realiza la 

actividad

Probabilidad 

Inherente
%

Impacto 

Inherente
%

Zona de Riesgo 

Inherente
Criterios de impacto Afectación

240 Media1 Reputacional Por pérdida de 

información 

electrónica

Debido a no 

gestionar de 

manera adecuada 

el guardado y/o 

copias de 

seguridad de la 

información

Posibilidad de afectación reputacional 

por pérdida de información electrónica 

debido a no gestionar de manera 

adecuada el guardado y/o copias de 

seguridad de la información.

60%      El riesgo afecta la imagen de 

la entidad internamente, de 

conocimiento general, nivel 

interno, de junta dircetiva y 

accionistas y/o de provedores

Debido a las 

goteras 

presentadas en la 

infraestructura.

Posibilidad de afectación Reputacional 

por pérdida de documentación física 

debido a las goteras presentadas en la 

infraestructura.

Proceso:

Objetivo:

Alcance:

R
ef

er
en

ci
a 

Clasificación del 

Riesgo
Descripción del RiesgoCausa Raíz

Causa 

Inmediata
Impacto

Ejecucion y 

Administracion de 

procesos

Moderado 60% ModeradoInfraestructura 240 Media 60%      El riesgo afecta la imagen de 

la entidad con algunos usuarios 

de relevancia frente al logro de 

los objetivos

2 Reputacional Por pérdida de 

documentación 

física

Formato Mapa Riesgos 

Identificación del riesgo Análisis del riesgo inherente Evaluación del riesgo - Valoración de los controles Evaluación del riesgo - Nivel del riesgo residual

Gestión Salud y Protección Social

Se inicia con la evaluación de las condiciones del Sistema de Salud en el Municipio de Cartago y finaliza con la implementación de programas y proyectos del sector salud y del SGSSS, de manera armonizada con las disposiciones del orden nacional.

Dirigir y coordinar la implementación de políticas del sector salud y el Sistema General de Seguridad Social en Salud, garantizando el uso correcto de los recursos, para el mejoramiento de las condiciones de vida y la salud en las diferentes etapas del ciclo vital del ser humano, en el municipio de Cartago Valle del Cauca.
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1 El Secretario o Secretaria de Salud solicita a

la dependencia correspondiente: a)

Inspección y mantenimiento eléctrico regular:

Realizar revisiones periódicas del sistema

eléctrico con personal certificado. b)

Reemplazo de cableado y tomas

defectuosas: Sustituir elementos deteriorados

o en mal estado. c) Uso de materiales

eléctricos certificados: Evitar extensiones de

baja calidad y sobrecarga de circuitos. d)

Capacitación del personal: Enseñar a los

funcionarios el manejo seguro de dispositivos 

Probabilidad

Pr
ev

en
tiv

o

Ma
nu

al 40%

Do
cu

me
nta

do

Co
nti

nu
a

Co
n R

eg
ist

ro

Ba
ja 36%

Ca
ta

st
ró

fic
o 100%

Ex
tre

m
o

Ev
ita

r

2 El Secretario o Secretaria de Salud solicita a

la dependencia correspondiente: a)

Monitoreo de temperatura en conexiones

eléctricas: Uso de termografía infrarroja para

detectar sobrecalentamiento. b) Revisión de

instalaciones por auditores internos:

Identificar fallas antes de que generen un

accidente. c) Sensores de humo y calor:

Detectar señales tempranas de incendio. d)

Registros de incidentes eléctricos:

Documentar cortocircuitos, chispazos o fallas

en la red eléctrica.

Probabilidad

De
tec

tiv
o

Ma
nu

al 30%

Do
cu

me
nta

do

Al
ea

tor
ia

Co
n R

eg
ist

ro

Ba
ja 25%

Ev
ita

r

3 El Secretario o Secretaria de Salud

solicita a la dependencia

correspondiente: a) Atención

inmediata en caso de electrocución:

Aplicar primeros auxilios y trasladar a

la víctima a un centro médico. b)

Restauración de infraestructura

afectada: Reparar daños eléctricos o

estructurales tras un incendio o

sobrecarga. c) Investigación del 

Impacto

Co
rre

cti
vo

Ma
nu

al 25%

Do
cu

me
nta

do

Co
nti

nu
a

Co
n R

eg
ist

ro

Ba
ja 25%

Ma
yo

r

75%

Al
to

Ev
ita

r

1 El Secretario o Secretaria de Salud solicita a

la dependencia correspondiente: a)

Infraestructura y planificación tecnológica:

Energía de respaldo (Instalar UPS y contar

con una planta eléctrica de respaldo),

Redundancia en la conectividad de datos

(Contratar múltiples proveedores de internet

o un servicio de respaldo e Implementar

enlaces alternativos como redes 4G/5G o

fibra óptica redundante), Política de respaldo

de información (Realizar copias de seguridad 

automáticas en servidores internos y en la 

Probabilidad

Pr
ev

en
tiv

o

Ma
nu

al 40%

Do
cu

me
nta

do

Co
nti

nu
a

Co
n R

eg
ist

ro

Ba
ja 36%

Me
no

r

40%

Mo
de

ra
do

Ev
ita

r

2 El Secretario o Secretaria de Salud solicita a

la dependencia correspondiente: a)

Monitoreo en tiempo real de la red y la

energía (Implementar sistemas de alerta

automática ante fallos en la red o

sobrecargas eléctricas y Uso de

herramientas de supervisión de servidores y

conectividad), b) Auditoría de incidentes

tecnológicos (Registrar los tiempos de

inactividad y su impacto en los procesos y

Analizar la causa raíz de cada interrupción),

c) Supervisión de mantenimiento de equipos 

Probabilidad

De
tec

tiv
o

Au
tom

áti
co 40%

Do
cu

me
nta

do

Co
nti

nu
a

Co
n R

eg
ist

ro

Ba
ja 22%

Ca
ta

st
ró

fic
o 100%

Ex
tre

m
o

Ev
ita

r

3 El Secretario o Secretaria de Salud

solicita a la dependencia

correspondiente: a) Activación del

Plan de Contingencia Tecnológica

(Implementar soluciones inmediatas

como uso de respaldo eléctrico o de

datos alternativos y Aplicar el

procedimiento de operación manual

para garantizar la continuidad de los

servicios), b) Recuperación de 

Impacto

Co
rre

cti
vo

Ma
nu

al 25%

Do
cu

me
nta

do

Co
nti

nu
a

Co
n R

eg
ist

ro

Ba
ja 22%

Me
no

r

30%

Mo
de

ra
do

Ev
ita

r

1 El Secretario o Secretaria de Salud solicita a

la dependencia correspondiente: a) la

definición de tiempos de respuesta y

procedimientos claros, estableciendo un

protocolo claro de tiempos máximos de

respuesta conforme a la ley y publicando un

cronograma con los tiempos estándar de

atención para cada tipo de solicitud. b)

implementar un sistema de gestión

documental y de trámites en línea (Uso de

plataformas electrónicas). c) Capacitar y

sensibilizar al personal sobre los derechos 

Probabilidad

Pr
ev

en
tiv

o

Ma
nu

al 40%

Do
cu

me
nta

do

Co
nti

nu
a

Co
n R

eg
ist

ro

Ba
ja 36%

Mo
de

ra
do 60%

Mo
de

ra
do

Ev
ita

r

2 El Secretario o Secretaria de Salud solicita a

la dependencia correspondiente: a)

Auditorías internas sobre cumplimiento de

tiempos de respuesta, implementando

revisiones periódicas de cumplimiento de los

tiempos legales de atención. b) Monitoreo de

tiempos en línea y reportes automáticos, con

sistemas automatizados que alerten sobre

demoras en la atención de solicitudes y

reportes generados automáticamente para

identificar retrasos frecuentes. c) Canales de

denuncia para la Comunidad, habilitando 

Probabilidad

De
tec

tiv
o

Au
tom

áti
co 40%

Do
cu

me
nta

do

Co
nti

nu
a

Co
n R

eg
ist

ro

Ba
ja 22%

Me
no

r

40%

Mo
de

ra
do

Mi
tig

ar

3 El Secretario o Secretaria de Salud

solicita a la dependencia

correspondiente: a) Sanciones por

Incumplimiento de Plazos, aplicar

medidas disciplinarias a los

funcionarios responsables de

demoras injustificadas y establecer

consecuencias legales si se

demuestra dolo o negligencia en la

demora. b) Rediseño de procesos 

Impacto

Co
rre

cti
vo

Ma
nu

al 25%

Do
cu

me
nta

do

Al
ea

tor
ia

Co
n R

eg
ist

ro

Ba
ja 22%

Mo
de

ra
do 45%

Mo
de

ra
do

Mi
tig

ar
Tr

at
am

ien
to

No
. C

on
tro

l

Zo
na

 d
e R

ies
go

 F
in

al

%Descripción del Control

Im
pa

ct
o 

Re
sid

ua
l F

in
al

Pr
ob

ab
ilid

ad
 R

es
id

ua
l 

Fi
na

l

%

Atributos

Frecuencia con la 

cual se realiza la 

actividad

Probabilidad 

Inherente
%

Impacto 

Inherente
%

Zona de Riesgo 

Inherente
Criterios de impacto Afectación

Proceso:

Objetivo:

Alcance:

Re
fe

re
nc

ia 

Clasificación del 

Riesgo
Descripción del RiesgoCausa Raíz

Causa 

Inmediata
Impacto

4 Económico y 

Reputacional

Por incendio 

y/o 

electrocución.

Debido a la 

presencia de 

cables y tomas 

eléctricos en mal 

estado

Posibilidad de afectación económico y 

reputacional por incendio y/o 

electrocución debido a la presencia de 

cables y tomas eléctricos en mal 

estado.

Infraestructura 240 Media 60%      El riesgo afecta la imagen de 

la entidad a nivel nacional, con 

efecto publicitarios sostenible a 

nivel país

Catastrófico 100% Extremo

40% Moderado

60% Moderado

5 Reputacional Por 

indisponibilidad 

de los sistemas 

de información.

6 Reputacional Por demora en 

la atención de 

las peticiones 

y/o solicitudes 

de la 

comunidad.

Debido al 

incumplimiento en 

el tiempo asignado 

legalmente para la 

emisión de 

respuestas y/o 

atención de las 

solicitudes de la 

comunidad.

Posibilidad de afectación reputacional 

por demora en la atención de las 

peticiones y/o solicitudes de la 

comunidad, debido al incumplimiento 

en el tiempo asignado legalmente para 

la emisión de respuestas y/o atención 

de las solicitudes de la comunidad.

Ejecución y 

Administración de 

procesos

Debido a la caída 

del fluido eléctrico 

y/o fallas en la red 

de datos.

Posibilidad de afectación reputacional, 

por indisponibilidad de los sistemas de 

información, debido a la caída del fluido 

eléctrico y/o fallas en la red de datos.

     El riesgo afecta la imagen de 

la entidad con algunos usuarios 

de relevancia frente al logro de 

los objetivos

Moderado

Fallas Tecnológicas 240 Media 60%      El riesgo afecta la imagen de 

la entidad internamente, de 

conocimiento general, nivel 

interno, de junta directiva y 

accionistas y/o de proveedores

240 Media 60%

Menor

Formato Mapa Riesgos 

Identificación del riesgo Análisis del riesgo inherente Evaluación del riesgo - Valoración de los controles Evaluación del riesgo - Nivel del riesgo residual

Gestión Salud y Protección Social

Se inicia con la evaluación de las condiciones del Sistema de Salud en el Municipio de Cartago y finaliza con la implementación de programas y proyectos del sector salud y del SGSSS, de manera armonizada con las disposiciones del orden nacional.

Dirigir y coordinar la implementación de políticas del sector salud y el Sistema General de Seguridad Social en Salud, garantizando el uso correcto de los recursos, para el mejoramiento de las condiciones de vida y la salud en las diferentes etapas del ciclo vital del ser humano, en el municipio de Cartago Valle del Cauca.
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1 El Secretario o Secretaria de Salud solicita a

la dependencia correspondiente: a) la

definición de tiempos de respuesta y

procedimientos claros, estableciendo un

protocolo claro de tiempos máximos de

respuesta conforme a la ley y publicando un

cronograma con los tiempos estándar de

atención para cada tipo de solicitud. b)

implementar un sistema de gestión

documental y de trámites en línea (Uso de

plataformas electrónicas). c) Capacitar y

sensibilizar al personal sobre los derechos 

Probabilidad

Pr
ev

en
tiv

o

Ma
nu

al 40%

Do
cu

me
nta

do

Co
nti

nu
a

Co
n R

eg
ist

ro

Ba
ja 36%

Mo
de

ra
do 60%

Mo
de

ra
do

Ev
ita

r

2 El Secretario o Secretaria de Salud solicita a

la dependencia correspondiente: a)

Auditorías internas sobre cumplimiento de

tiempos de respuesta, implementando

revisiones periódicas de cumplimiento de los

tiempos legales de atención. b) Monitoreo de

tiempos en línea y reportes automáticos, con

sistemas automatizados que alerten sobre

demoras en la atención de solicitudes y

reportes generados automáticamente para

identificar retrasos frecuentes. c) Canales de

denuncia para la Comunidad, habilitando 

Probabilidad

De
tec

tiv
o

Au
tom

áti
co 40%

Do
cu

me
nta

do

Co
nti

nu
a

Co
n R

eg
ist

ro

Ba
ja 22%

Mi
tig

ar

3 El Secretario o Secretaria de Salud

solicita a la dependencia

correspondiente: a) Sanciones por

Incumplimiento de Plazos, aplicar

medidas disciplinarias a los

funcionarios responsables de

demoras injustificadas y establecer

consecuencias legales si se

demuestra dolo o negligencia en la

demora. b) Rediseño de procesos 

Impacto

Co
rre

cti
vo

Ma
nu

al 25%

Do
cu

me
nta

do

Al
ea

tor
ia

Co
n R

eg
ist

ro

Ba
ja 22%

Mo
de

ra
do 45%

Mo
de

ra
do

Mi
tig

ar

1 El Secretario o Secretaria de Salud solicita a

la dependencia correspondiente: a)

Evaluación y mantenimiento de la

infraestructura: Inspección estructural

periódica (Realizar evaluaciones técnicas

para detectar daños en paredes, techos,

pisos, redes eléctricas y sanitarias y Certificar 

el cumplimiento de normas de construcción y

seguridad), b) Plan de mantenimiento

preventivo (Establecer un cronograma de

reparaciones y adecuaciones periódicas y

Asignar un presupuesto para mejoras en 

Probabilidad

Pr
ev

en
tiv

o

Ma
nu

al 40%

Si
n D

oc
um

en
tar

Co
nti

nu
a

Co
n R

eg
ist

ro

Me
di

a 60%

Le
ve 20%

Mo
de

ra
do

Mi
tig

ar

2 El Secretario o Secretaria de Salud solicita a

la dependencia correspondiente: a)

Monitoreo del estado de la infraestructura

(Realizar inspecciones visuales frecuentes

en las instalaciones y Permitir que los

funcionarios reporten fallas mediante un

sistema de quejas y sugerencias), b)

Registro y análisis de accidentes

(Documentar todos los incidentes ocurridos

dentro de la entidad e Identificar patrones de

riesgo y proponer soluciones), c) Auditorías

internas y externas (Realizar revisiones 

Probabilidad

De
tec

tiv
o

Ma
nu

al 30%

Do
cu

me
nta

do

Co
nti

nu
a

Co
n R

eg
ist

ro

Me
di

a 42%

Mi
tig

ar

3 El Secretario o Secretaria de Salud

solicita a la dependencia

correspondiente: a) Atención

inmediata de emergencias (Aplicar

protocolos de primeros auxilios y

traslado a centros médicos si hay

lesionados y Activar planes de

contingencia en caso de daños graves 

en la infraestructura), b) Reparación y

mejora de instalaciones (Implementar 

Impacto

Co
rre

cti
vo

Ma
nu

al 25%

Do
cu

me
nta

do

Co
nti

nu
a

Co
n R

eg
ist

ro

Me
di

a 42%

Le
ve 15%

Mo
de

ra
do

Ev
ita

r

1 El Secretario o Secretaria de Salud solicita a

la dependencia correspondiente: 

a. Implementación de Políticas y Protocolos

de Bioseguridad: Creación y actualización de 

un Manual de Bioseguridad con normas

claras de prevención, Uso obligatorio de

elementos de protección personal (EPP)

(Mascarillas, guantes, batas, gafas y otros

equipos según el nivel de exposición),

Capacitación permanente a funcionarios

sobre manejo de pacientes

infectocontagiosos, Protocolos de higiene y 

Probabilidad

Pr
ev

en
tiv

o

Ma
nu

al 40%

Do
cu

me
nta

do

Co
nti

nu
a

Co
n R

eg
ist

ro

Ba
ja 36%

Ma
yo

r

80%

Al
to

Mi
tig

ar

2 El Secretario o Secretaria de Salud solicita a

la dependencia correspondiente: 

a. Monitoreo del Cumplimiento de Protocolos:

Supervisión periódica del uso de EPP

(Equipo de Protección Personal) y

cumplimiento de medidas sanitarias, 

b. Registro de cumplimiento de normas de

bioseguridad por parte del personal, 

c. Auditoría de Compras y Uso de Recursos, 

d. Revisiones para evitar irregularidades en

la adquisición de equipos y materiales y 

e. Seguimiento a la distribución de insumos a 

Probabilidad

De
tec

tiv
o

Ma
nu

al 30%

Do
cu

me
nta

do

Co
nti

nu
a

Co
n R

eg
ist

ro

Ba
ja 25%

Le
ve 20%

Ba
jo

Mi
tig

ar

3 El Secretario o Secretaria de Salud

solicita a la dependencia

correspondiente: 

a. Activación de protocolos de

contención (Implementación de

cuarentenas o aislamientos en caso

de brotes internos, Refuerzo inmediato

de medidas de protección en áreas

afectadas).

b. Investigación de incidentes y 

Impacto

Co
rre

cti
vo

Ma
nu

al 25%

Do
cu

me
nta

do

Co
nti

nu
a

Co
n R

eg
ist

ro

Ba
ja 25%

Mo
de

ra
do 60%

Mo
de

ra
do

Mi
tig

ar
Tr
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%

Atributos

Frecuencia con la 

cual se realiza la 

actividad

Probabilidad 

Inherente
%

Impacto 

Inherente
%

Zona de Riesgo 

Inherente
Criterios de impacto Afectación

Proceso:

Objetivo:

Alcance:

Re
fe

re
nc

ia
 

Clasificación del 

Riesgo
Descripción del RiesgoCausa Raíz

Causa 

Inmediata
Impacto

60% Moderado6 Reputacional Por demora en 

la atención de 

las peticiones 

y/o solicitudes 

de la 

comunidad.

Debido al 

incumplimiento en 

el tiempo asignado 

legalmente para la 

emisión de 

respuestas y/o 

atención de las 

solicitudes de la 

comunidad.

Posibilidad de afectación reputacional 

por demora en la atención de las 

peticiones y/o solicitudes de la 

comunidad, debido al incumplimiento 

en el tiempo asignado legalmente para 

la emisión de respuestas y/o atención 

de las solicitudes de la comunidad.

Ejecución y 

Administración de 

procesos

     El riesgo afecta la imagen de 

la entidad con algunos usuarios 

de relevancia frente al logro de 

los objetivos

Moderado240 Media 60%

8 Económico Por accidentes 

al interior de la 

Secretaría de 

Salud.

Debido a fallas en 

la infraestructura.

Posibilidad de afectación económico y 

reputacional, por accidentes al interior 

de la Secretaría de Salud, debido a 

fallas en la infraestructura.

Posibilidad de riesgo económico y 

reputacional, debido al alto flujo de 

personas enfermas atendidas 

diariamente en la Secretaría de Salud, 

que pueden afectar aspectos como la 

salud de los funcionarios (Sus familias y 

la población en general), la reducción 

del personal disponible 

(incapacidades), la continuidad de la 

prestación de servicios, el aumento en 

costos económicos por tratamientos 

médicos, posibles demandas laborales 

e incapacidades, y por último la 

afectación reputacional, debido a la 

pérdida de confianza en la Secretaria de 

Salud debido a la inadecuada gestión 

de bioseguridad. 

Ejecución y 

Administración de 

procesos

245 Media 60%

Infraestructura 12000 Muy Alta 100%      El riesgo afecta la imagen de 

alguna área de la organización

Leve 20% Alto

80% Alto     El riesgo afecta la imagen de  

la entidad con efecto publicitario 

sostenido a nivel de sector 

administrativo, nivel 

departamental o municipal

Mayor9 Económico y 

Reputacional

Por 

enfermedades 

infectocontagio

sas al atender 

personas 

enfermas en la 

Secretaría de 

Salud y 

Protección 

Social.

Debido a la falta de 

políticas y 

protocolos estrictos 

de bioseguridad en 

la Secretaría de 

Salud y Protección 

Social.

Formato Mapa Riesgos 

Identificación del riesgo Análisis del riesgo inherente Evaluación del riesgo - Valoración de los controles Evaluación del riesgo - Nivel del riesgo residual

Gestión Salud y Protección Social

Se inicia con la evaluación de las condiciones del Sistema de Salud en el Municipio de Cartago y finaliza con la implementación de programas y proyectos del sector salud y del SGSSS, de manera armonizada con las disposiciones del orden nacional.

Dirigir y coordinar la implementación de políticas del sector salud y el Sistema General de Seguridad Social en Salud, garantizando el uso correcto de los recursos, para el mejoramiento de las condiciones de vida y la salud en las diferentes etapas del ciclo vital del ser humano, en el municipio de Cartago Valle del Cauca.


